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CONSTANCIA FIJACION: La Sierra Cauca, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023), siendo las 
8:00 a.m. 

DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA 
                                                                               Secretario 
 
CONSTANCIA DESFIJACION: La Sierra Cauca, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023), siendo 
las 5:00 p.m. 
                                                            

DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA 
                                                                               Secretario. 
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Auto Civ il : 234 
Proceso : Ejecutivo Hipotecario Menor Cuantía 
Demandante :  Bertha Escalante López 
Demandados : Jesús Octav io Gallego González 
Radicación : 19392408900120230002800 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Sierra Cauca, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

ASUNTO: 
 
 
A Despacho la demanda ejecutiva con garantía hipotecaria arriba referenciada, con 
memorial presentado el día de hoy en el correo institucional de este juzgado, por el 
apoderado judicial de la parte demandada, en el que solicita aplazamiento de la 
audiencia programada en forma presencial para el próximo 26 del mes cursante, 
arrimando para soportar su solicitud sendos documentos que dan cuenta de la calidad 
de aspirante político del demandado y comoquiera que el próximo fin de semana se 
llevará a cabo la contienda electoral en la que participará Jesús Octavio Gallego 
González, resulta razonable tal solicitud, por lo tanto, el Juzgado, 
 
 

DISPONE: 
 
 
Primero: APLAZAR, a solicitud de la parte demandada, la audiencia programada para 
el 26 del mes y año cursante, conforme a lo motivado en esta providencia. 
 
 
Segundo: Convocar a audiencia para la práctica de pruebas dentro del trámite 
incidental, el día jueves nueve (09) de noviembre del presente año, a las diez de la 
mañana (10:00 am). 
 
 
Tercero: ENTÉRESE de esta decisión por el medio mas expedito a las partes, terceros 
y testigos, así como a la opositora para que rinda el interrogatorio que le practicará el 
despacho en la fecha indicada. Notifíquese igualmente en estados. 
 
 
Cuarto: El desarrollo de la audiencia, iniciará a la hora indicada en forma presencial. 
Adviértase adicionalmente que, la inasistencia injustificada, será motivo de sanciones 
procesales y/o pecuniarias a que haya lugar. Cada compareciente deberá presentar su 
documento de identificación, so pena de negar su participación en la audiencia. 
 
 
 



Auto Civ il : 234 
Proceso : Ejecutivo Hipotecario Menor Cuantía 
Demandante :  Bertha Escalante López 
Demandados : Jesús Octav io Gallego González 
Radicación : 19392408900120230002800 

 

 
 

 
Quinto: Reconocer personería para actuar en este asunto, al abogado Juan Carlos 
Uribe Cuéllar identificado con cédula de ciudadanía Nro. 79.157.991 portador de la 
T.P. 82.634 del Consejo superior de la judicatura, conforme al poder a él conferido por 
el demandado Jesús Octavio Gallego González. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado digitalmente) 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 

Juez 
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